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Pontevedra
Colegio «Calasancio», establecido en la calle Blanco Porto, 

número 17, en Pontevedra, a cargo de las Hermanas de la Divina 
Pastora.

Colegio «Nuestra Señora de Fátima y Cristo Rey», estable
cido en la Casa de Anormales (La Torre), en Ribera-Pousa, 
Ayimtamiento de Creciente, a cargo de las Reverendas E.sciavas 
de la Virgen Dolorosa.

Segovia
Colegio «Residencia Provincial», establecido en la calle Car

denal Zúñiga, en Segovia, a cargo de las Hermanas de la Ca^ 
ridad de San Vicente Paúl —^Diputación Provincial.

Sevilla
Colegio «Virgen de Fátima», establecido en plaza Alegre, nú

mero 41, de Sevilla, por don Juan Lara y Lara, Fundación bené- 
fico-docente.

Colegio «San Vicente Paúl», establecido en la calle Porve
nir, número 33, de Sevilla, a cargo de la.s Hermanas de la 
Caridad de San Vicente Paúl.

Colegio «El :>ivino Salvador», establecido en la calle Menén- 
dez Pelayo, número 16, en Utrera, a cargo de las Hermanas de 
María Auxiliadora.

Vizcaya
Colegio «Maria Inmaculada», establecido en la calle Fon- 

techa y Salazar, número 3, de Bilbao, a cargo del Instituto de 
Religiosas de María Inmaculada.

' Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de noviembre de 1965.

LOBA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Eitseñanza Primaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone su cumpla sentencia del Tribunal Supremo 
desestimatoria de alzada contra acuerdo de 8 de 
febrero de 1964 de la Delegación de Protección Es
colar y Asistencia Social de Gerona.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
15.163, interpuesto por don Juan Costa Vinas, contra Orden de 
este Ministerio de 27 de junio de 1964. el Tribunal Supremo 
dicta sentencia, en única instancia ante la Sala Quinta, como 
demandante representado por Procurador, y demandada la 
Administración Pública con representación y defensa de Abo
gado del Estado, impugnando acuerdo del Ministerio de Edu
cación Nacional, desestimatorio de alzada interpuesto contra 
el de 8 de febrero anterior de la Delegación 'Provincial de 
Protección Escolar de Gerona, denegatoria de la pretensión 
del recurrente de anulación del nombramiento de don José 
Antonio del Corral Serra para desempeñar el cargo de Habi- 
Irtaxlo del Pondo para Igualdad de Oportunidades en el Ins
tituto de Enseñanza Media de aquella ciudad, y la confirma
ción del recurrente en dicho cargo, se ha dictado con fecha 
30 de octubre de 196c sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos; Que debemos declarar y declaramos la desesti
mación del recur.so contencioso-administrativo interpuesto por 
don Juan Costa Viñas contra la Oredn del Ministerio de Edu
cación Nacional de 27 de junio de 1964, que por desestimación 
de la alzada interpuesta contra el acuerdo de 8 de febrero de 
1964 de la Delegación Provincial de Protección Escolar de Ge
rona conhrmó dicha resolución denegatoria de su pretensión 
de que con anulación del nombramiento de don José Antonio 
del Corral Serra para desempeñar el cargo de Habilitado del 
Fondo de Igualdad de Oportunidades en el Instituto de En
señanza Media de dicha ciudad se declare el derecho del recu
rrente a ser confirmado en dicho cargo; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y fh'mamos.—Esteban Samaniego.—Francisco Camprubi.—Juan 
de los Rio.s.—Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior senten
cia por el excelentisimo señor Magistrado Ponente don Juan 
de los Ríos, estando celebrando audiencia pública la Sala Quin
ta del Tribunal Supremo en el mismo día de su fecha, de que 
certifico.—Firmado: Rafael Márquez de la Plata.—Rubricado. 
Y para que conste y remitir al Ministerio de Educación Na
cional. a fin de que lleve a puro y debido efecto lo acordado, 
expido y firmo la presente en Madrid a 30 de octubre de 
1965.— Sellada»;

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la sentencia, publicándose el

fallo correspondiente en el «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley de la Jurisdicción de 27 
de diciembre de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Comisario general de Protección Escolar y Asistencia 

Social. «Departamento.»

ORDEN de 30 de noviembre de 1965 por la que se 
crean Escálelas nacionales de Enseñanza Primaria 
en distintas localidades.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, propuestas y actas regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de proceder a la creación de las nuevas Escuelas 
solicitadas en beneficio de los intereses de la enseñanza y los 
favorables informes emitidos, que existe crédito consignado en 
el presupuesto de gastos de este Departamento para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales y lo pre
ceptuado en la Ley de Educación Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se consideren oreadas definitivamente y con 

destino a las localidades que se citan las siguientes Escuelas 
nacionales de Enseñanza Primaria, por las que serán acredita
das las indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación.

Alava
Dos unidades de niños y dos de niñas en Gadea, del Ayunta

miento de Llodio, que con'la unidad de niños y unidad de 
niñas existentes constitutirán Agrupación mixta con direc
ción con curso y seis unidades (tres de niños y tres de niñas). 

Dos unidades de niños y dos de niñas en Areta, del Asmnta- 
miento de Llodio, que con la unidad de niños y unidad de 
ninas existentes constituirán Agrupación mixta con direc
ción con curso y .seis unidades (tres de niños y tres de niñas). 

Una unidad de niños y una de niñas en el Grupo mixto del 
barrio de Zaramaga, del casco del Ayuntamiento de Vitoria, 
el que quedará constitutiído con dirección sin curso y 14 uni
dades (siete de niños y siete de niñas).

Tres unidades de niños y una dirección sin curso en la Agrupa
ción mixta «Fray Zacarías», del casco del Ayuntamiento de 
Vitoria, la que .se transforma en Grupo Escolar mixto con 
dirección sin curso y 12 unidades (seis de niños, tres de ni
ñas y tres de párvulos).

Albacete
Una unidad de párvulos en el caso del Ayuntamiento de Alcaraz.

Alicante
Agrupación mixta con dirección con curso y seis unidades (dos 

de niños, tres de niñas y una de párvulos), en el casco del 
Ayuntamiento de Agost.

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta en 
Albir, del Ayuntamiento de Alfaz del Pi.

Una mixta, servida por Maestra, en La MelvarBolón, del Ayun
tamiento de Elda,

Una de párvulos en el Grupo Escolar mixto «Virgen de la Sa
lud». del casco del Ayuntamiento de Elda, el que quedará 
constituido con dirección sin curso y 13 unidades (seis de 
niños, .seis de niñas y una de párvulos).

Avila
! Una unidad de párvulos en el Grupo «Santa Teresa», del casco 
I del Ayuntamiento de Avila (capital), el que quedará cons

tituido con dirección sin curso y nueve tinidades (seis de ni- 
1 ñas y tres de párvulos).
' Una unidad de niños y una de párvulos en el Grupo Es<X)lar 
! «San Pedro Bautista», del casco del Ayuntamiento de Avila
i (capital), el que quedará constituido con dirección sin curso
1 y nueve unidades (ocho de niños y una de párvulos).I Una unidad de niñas en la Agrupación de la plaza de la Feria, 

del casco del Ayuntamiento de Avila (capital), la que que
dará constituida con dirección con curso y cuatro unidades 
(tres de niñas y una de párvulos).

Una unidad de niñas en la Agrupación mixta de «San Esteban», 
del casco del Ayuntamiento de Avila (capital), la que que
dará constituida con dirección con curso y siete unidades 
(tres de niños, tres de niñas y una de párvulos).

Barcelona
Agrupación mixta con dirección con cur.so y cuatro unidades 

(dos de niños y dos de niñas) en el grupo de viviendas «Pa
dre Ignacio Puig», de la barriada de Xup. del casco del Ayun
tamiento de Manresa.
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Cáceres

Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación mixta 
«Nuestra Señora de Fátima», del casco del Ayuntamiento de 
Galisteo, la que quedará constituida con dirección con curso 
y siete unidades (tres de niños, tres de niñas y una de pár
vulos).

Cádiz

Una unidad de niños en la barriada de La Esperanza (balnea
rio), del casco del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera,

Castellón

Agrupación mixta con dirección con curso y seis unidades (tres 
de niños y tres de niñas) en el casco del Ayuntamiento de 
Villarreal de los Infantes.

Una unidad de niños en Alquerías del Niño Perdido, del Ayun
tamiento de Villarreal de los Infantes.

Granada
Una unidad de niños y una de niñas en el casco del Ayunta

miento de Viznar, que con la unidad de niños y unidad de 
niñas existentes constituirán Agrupación mixta con dirección 
con curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas).

Guipúzcoa
Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Motrico. 

<iue con la unidad de niñas existente constituirá Agrupación 
de niñas con dirección con cur.so y dos unidades.

Lérida
Agrupación mixta con dirección sm.curso y ocho unidades (tres 

de niños, tres de niñas y dos de párvulos) en la barriada 
de Balafia, del casco del Ayuntamiento de Lérida (capital).

l.oqroño

Una mixta, servida por Mestra. en el casco del Ayuntamiento 
de Nieva de Cameros.

Una unidad de niños y una de ninas y la dirección sin curso 
en la Agrupación mixta «Gonzalo de Berceo», del casco del 
Ayuntamiento de Villamediana de Iregua, la que quedará 
constituida con dirección sin curso y ocho unidades (tres de 
niños, cuatro de niñas y una de párvulos).

Madrid
Una unidad de niñas en el Grupo Escolar mixto «República Do 

minicana», del casco del Ayuntamiento de Madrid (capital) 
trasladándose una unidad de niñas de éste (antes unitaria 
de la calle Miguel de la Roca) al nuevo loca! facilitado, que
dando constituido el Grupo con dirección sin curso y 13 uni
dades (siete de niños, cinco de niñas y una de párvulos).

Navarra

Una unidad de párvulos en el Grupo mixto «Elvira E.spaña». del 
casco del Ayuntamiento de Tudela. ei que quedará constituido 
con dirección sin curso y 22 unidades (nueve de niños, siete 
de niñas y seis de párvulos).

Orense
Una unidad de niños en San Vicente, del Ayuntamiento de Vi- 

llamartin de Valdeorras.
Sevilla

Dos unidades de niñas en la Agrupación «Santa Teresa», del 
casco del Ayuntamiento de Estepa, la que se transforma en 
Grupo Escolar de niñas con .seis unidades y dirección sin 
curso, creándose la plaza.

Una unidad de niñas y la dirección sin curso en la Agrupación 
Escolar «General Franco», del casco del Ayuntamiento de 
Olivares, la que quedará constituida con dirección sin curso 
y ocho unidades (cuatro de niños y cuatro de niñas). tra.s- 
iadándose al nuevo local la.s dos unidades de niñas.

Dos unidades de niños en el (Brupo mixto «Maria Auxiliadora», 
del casco del Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca, el 
que quedará constituido con dirección sin cnrso y 19 unida
des (13 de niños y seis de niñas).

Tres unidades de niños y tres de niñas en el Grupo Escolar mix
to «Andrés Bernáldez». del casco del Ayuntamiento de Los 
Palacios y Villafranca. el que quedará constituido con direc
ción .sin cur.so ,V 20 unidades (ocho de niños y 12 de niñas).

Dos unidades de niño.s y tres de niñas en el casco del Ayunta
miento de Pedrera, que con la Agrupación mixta de ocho uni. 
Úades y direocic^n sin cur.so existente constituirá el Grupo 
Bscolar mixto «Veinticinco Años de Paz» con dirección án 
curso y 13 unidades (seis de niñas y siete de niños).

Una unidad de niños y dos de niñas en el Grupo Escolar mix
to «Manuel Siurot», en el casco del Ayuntamiento de La 
Roda de Andalucía, el que quedará constituido con direc
ción sin curso y 17 unidades (nueve de niños, seis de niñas 
y dos de párvulos).

Una unidad de niñas, a base de la de niños—actualmente va
cante—de la Agrupación mixta «Primo de Rivera», en el cas
co del Ayuntamiento de Sanlúcax la Mayor.

Tenerife

Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación mixta 
de La Perdoma, del Ajmntamiento de La Orotava, la que que
dará constituida con dirección con curso y seis unidades (tres 
de niños y tres de niñas).

Una unidad de niños en el nuevo edificio de Las Dehesas, del 
Ayuntamiento de Puerto de la Cruz, trasladándose a éste la 
unidad de niñas existente, que con la unidad de niños exis
tente constituirán Agrupación mixta con dirección con curso 
y tres unidades (dos de niños y una de niñas).

Teruel

Una unidad de niños, una de párvulos y una dirección sin curso 
en la Agrupación mixta «Virgen del Pilar», del casco del 
Ayuntamiento de Calanda, la que quedará constituida con 
dirección sin curso y ocho unidades (cuatro de niñas, tres 
de niñas y una de párvulos).

Toledo

Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación mixta 
del casco del Ayuntamiento de Camarena, la que quedará 
constituida con dirección con cur.so y seis unidades (tres de 
niños y tres de niñas).

Una unidad de niños, una de niñas y una dirección sin curso 
en la Agrupación mixta «Nuestra Señora de la Salera», del 
casco del Ayuntamiento de Los Navalucillos, la que quedará 
constituida con dirección sin curso y ocho unidades (cuatro 
de niños y cuatro de niñas).

Dos unidades de niñas en la Agrupación mixta «Barrio del 
Matadero», del casco del Ayuntamiento de Villafranca de los 
Caballeros, la que quedará constituida con dirección con cur
.so y seis unidades (dos de niños, tres de niñas y una de pár
vulos), trasladándose a los nuevos locales construidos las dos 
unidades de niños.

Valencia

Agrupación mixta con dirección concurso y seis unidades (tres 
de niños y tres de niñas), en el casco del Ayuntamiento de 
Cataxroja

Mna unidad de niños y una de niñas en la Agrupación mixta 
del casco del Ayuntamieno de Genovés, la que quedará cons
tituida con dirección sin curso y ocho unidades (tres de ni
ños, tres de niñas y dos de párvulos), creándose la plaza 
de dirección sin curso.

Una unidad de párvulos en la Agrupación mixta «San Antonio», 
del casco del Ayuntamiento de Jeresa, la que quedará cons
tituida con dirección sin curso y seis unidades (dos de niños, 
dos de niñas y dos de párvulos).

Una unidad de niñas en la Agrupación mixta «Gregorio Ma- 
yáns», del casco del Ayuntamiento de Mislata, la que quedará 
constituida con dirección sin curso y 11 unidades (seis de 
niñas y cinco de niños).

Una unidad de párvulos en la Agrupación mixta «Venerable 
Padre Moreno», del casco del Ayuntamiento de Mogente, la 
que quedará constituida con dirección con curso y siete uni
dades (cuatro de niños, dos de niñas y dos de párvulos).

Una unidad de niños y una de niñas en la calle de Santa Ana, 
del casco del Ayuntamiento de Picasent.

Una unidad de niños y traslado de la mixta existente, transfor
mada en unidad de niñas, en el barrio de Omet. del casco 
del Ayuntamiento de Picasent.

Una unidad de niños y una de niñas en el Grupo Escolar mixto 
«Rodríguez Pomos», del casco del Ayuntamiento de Valencia 
(capital).

Una unidad de niños en la Agrupación mixta «Virgen de la 
Fuensanta», del casco del itmntamiento de Villalonga, la 
que quedará constituida con dirección con curso y siete uni
dades (cuatro de niños, dos de niñas y una de párvulos),

Valladolid

Una unidad de párvulos en la Agrupación mixta del casco del 
Ayuntamiento de Mayorga de Campos, la que quedará cons
tituida con dirección con curso y siete uniíiades (tres de ni
ños, tres de niñas y una de párvulos).

Cinco unidades de niñas y una de párvulos en el Grupo Esco
lar mixto «Nuestra Señora de las Mercedes», del casco del 
Ayuntamiento de Medina del Campo, el que quedará cons
tituido con dirección sin cur.so y 12 unidades (seis de niños, 
cinco de niñas y una de párvulos).
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Una unidad de niños en la Agrupación mixta del casco del Ayun
tamiento de Pesquera de Duero, la que quedará constituida 
con dirección con curso y cinco unidades (tres de niños y 
dos de niñas).

Cuatro unidades de niños en el nuevo edificio del grupo de 
viviendas v;29 de Octubre», del barrio de los Pajarillos, del 
casco del Ayuntamiento de Valladolid (capital), trasladán
dose a éste la unidad de niños y la de niñas «Fray Lris de 
León», constituyendo Agrupación mixta «Fray Luis de León», 
con dirección con curso y seis unidades (cinco de niños y una 
de niñas).

Una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Villalar de los 
Comuneros.

Vigcaya

Tres unidades de niños, tres de niñas y una de párvulos en la 
Agrupación mixta «Miguel de Cervantes», de Arizgoiti, del 
Ajmntamiento de Basaurl, la que se transforma en Grupo 
mixto de igual denominación con dirección sin curso y 17 uni
dades (ocho de niños, ocho de niñas y una de párvulos).

Dos unidades de niños, dos de niñas y dos de párvulos en el 
Grupo EMolar mixto «Sofía Taramona», de Elejalde (San Mi
guel), del y*.yuntamiento de Basaurl, el que quedará constitui
do con dirección sin curso y 18 unidades (ocho de niños, ocho 
de niñas y dos de párvulos).

Tres unidades de niños, tres de niñas y una de párvulos en e’ 
Grupo Escolar mixto «Lope de Vega», de Arizgoiti, del Ayun
tamiento de Basauri, el que quedará constituido con direc
ción sin curso y 21 unidades (diez de niños, diez de niñas y 
una de párvulos).

Una mixta, servida por Maestra, en Canala, del Ayuntamiento de 
Pedernales.

Una unidad de niños y dos de niñas en el Grupo Escolar mixto 
de Cabioces, del Ayuntamiento de Santurce Antiguo, el que 
quedará constituido con 17 unidades (cuatro de niños, 12 de 
niñas y una de párvulos) y dirección sin curso.

Una unidad de niños en la Agrupación mixta «Ignacio Zubiza- 
rreta», del casco del Aj^ntamiento de Yurre, la que quedará 
constituida con dilección con curso y cuatro unidades (tres 
de niños y una de niñas).

Segundo. Que se consideren creadas definitivamente y con 
destino a las localidades que se citan las siguientes Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria que posean viviendas, que se 
adjudicarán conforme a lo dispuesto en el artículo 185 del Es
tatuto del Magisterio;

Barcelona

Una mixta», servida por Maestra, en Can Serra, del Ayuntamien
to de Castebell y Vilar.

Lérida

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en el 
nuevo edificio de la barriada de Pardiñas, del casco del 
Ayuntamiento de Lérida (capital), trasladándose a éste la 
unidad de niños y unidad de niñas existentes, constituyén
dose Agrupación mixta con dirección con curso y cinco uni
dades (dos de niños, dos de niñas y una de párvulos).

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en la 
barriada Secano de San Pedro, del casco del Ayuntamiento 
de Lérida (capital), que con la unidad de niños y unidad 
de niñas existentes constituirá Agrupación mixta con di
rección con curso y cinco unidades (dos de niños, dos de ni
ñas y una de párvulos).

Una unidad de niños, una de niñas y dos de párvulos en la 
Agrupación mixta de La-Bordeta, del Ayuntamiento de Léri
da (capital), la que quedará constituida con dirección sin cur
so y ocho unidades (tres de niños, tres de niñas y dos de 
párvulos), creándose la plaza de dirección sin curso.

Murcia
Una mixta, servida por Maestra, en El Aljibe-Torrecilla, del 

Ayuntamiento de Lorca.

Tercero. (2ue se consideren creadas denlfitlvamente y con 
destino a las localidades que se citan las siguientes Escuelas 
nacionales de Enseñanza Primarla, a base de las existentes que 
se detallan:

La Coruña

Una unidad de niñas, por transformación de la mixta, en Al- 
tamira, del Ayuntamiento de Cumbre.

Lugo

Una mixta, servida por Maestra, por conversión de la de niños 
de Couto, del Ayuntamiento de Villalba.

Una mixta, servida por Maestra, por conversión de la de niñas 
en El Santo, del Ayuntamiento de VUlalba.

Cuarto. Por las Inspecciones de Enseñanza Primarla y Co
misiones Permanentes de Educación se dará cumplimiento a los 
apartado primero y segundo de la Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1965 por la que se 
adjudica ^Unitivamente la subasta de las obras de 
construcción de los talleres del Instituto Laboral de 
Vélez-Rubio (Almeria).

limo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisional 
acordada por la Mesa de contratación de laf obras de cons
trucción de los talleres del Instituto Laboral de Vélez-Rubio 
(Almería), según proyecto redactado por el Arquitecto don 
Jorge Fernández y Fernández Cuevas, aprobado por Orden mi
nisterial de 21 de septiembre último, como consecuencia de la 
subasta celebrada el día 27 de octubre próximo pasado, en cum
plimiento de la Orden de convocatoria de la misma, de fecha 
21 del citado mes de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 
4 de octubre).

Este Ministerio, conformándose con dicho acuerdo, ha re
suelto:

1.0 Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de 
construcción de los talleres del Instituto Laboral de Vélez-Rubio 
(Almería) al contratista don Enrique Ros Pellicer, con domicilio 
en Los Segurás, número 1, de San Javier (Murcia), por la can
tidad de dos millones cuatrocientas sesenta y tres mil nove
cientas treinta y una pesetas con ochenta y tres céntimos, que 
representa una baja del 16 por 100 sobre el tipo fijado, equlva,- 
lente a cuatrocientas sesenta y nueve mil trescientas treinta y 
dos pesetas con noventa y siete céntimos, con sujeción a las 
normas contenidas en el pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras a cargo del Departamento, particulares 
del proyecto, en la convocatoria de subasta y en la oferta del 
licitador.

2.0 Dentro del plazo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la fecha de esta Orden, se otorgará por 
la Dirección General de Enseñanza Laboral y el adjudicatario 
la correspondiente escritura pública ante el Notario designado 
en turno.

3.0 El adjudicatario consignará previamente en la Caja Ge
neral de Depósitos o en una Sucursal de la misma, y a dispo
sición de este Ministerio, la fianza definitiva de ciento diecisiete 
mil trescientas treinta pesetas con cincuenta y ocho céntimos, 
equivalente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, conforme 
señala la norma décima de la convocatoria de subasta. Esta 
fianza definitiva podrá depositarse en metálico o en valores del 
Estado, al tipo que para este efecto señalan las disposiciones 
vigentes. En la escritura notarial se copiará ínt^ramente el 
resguardo del depósito y, en su caso, se consignarán las pólizas 
justificativas de la compra de valores por parte del adjudica
tario o su fiador.

En la escritura notarial se hará constar expresamente, entre 
las estipulaciones que, tanto el presupuesto de la obra como 
los pliegos de condiciones generales, facultativas y económicas, 
se entienden formando parte del contrato. Se consignará espe
cialmente la conformidad del adjudicatario con lo prevenido 
en la norma décima de la Orden de convocatoria.

5.® El plazo para la terminación de la totalidad de las 
obras es, como máximo, el de dos años, a partir de su co
miento, y éste, a su vez, se efectuará dentro de los veinte días 
naturales siguientes al de la firma de la escritura de adjudica
ción a que se refiere el apartado segundo de esta Orden.

6.0 El adjudicatario habrá de abonar los gastos de inser
ción del anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia de Almería. También serán de 
su cuenta los honorarios de la Mesa, los de los Notarios auto
rizantes del acta matriz de la subasta y de la escritura de con
trata y de las copias de cada una de ellas que sean necesarias 
y demás gastos que ocasione la subasta, así como los de re
cepción en su día. Igualmente quedará obligado al pago de 
cuantos impuestos graven esta contrata y su formalización, in
cluido el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, 
de conformidad con lo estatuido en el artículo primero del 
Decreto 221/1965, de 11 de febrero, sin que, por tanto, pueda 
ser éste repercutido como partida independiente del presu
puesto.

7.® Igualmente quedará obligado a aserrar esta obra por 
el importe íntegro de la cifra de adjudicación. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial de que, si bien el 
contratista la suscribe con este carácter, es requisito indispen
sable, en caso de siniestro, que el importe íntegro de la indem
nización se ingrese en la Caja General de Depósitos para 
ir pagando la obra que se construya a medida que se vaya rea-


